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£ LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVE3TKN0IA OJttOUL 

Lnego que los Srea. Alcaldía y SectAtarios reciban 
iM BÚnwros del BOLETÍN qut correspondan al dis-
tnio, ai apondrán que a$ fije un djempiar «n el sitio 
4M cofctumbre, dondo permanecerá hasta el recibo 
«». número siguiente. 

í. os Secretarios cuidarán de conservar IOP BOLB-
jraíírs coleccionados ordenadament* para an encua-
tí^njaciíSn, que deberá Tarificaree oad'i «Eo. 

Si ! P C 3 L I C A LOS LllWES, MIÉRCOLES Y YIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
minee pesetas al aüo, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
le fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
jor la FRACCIÓN OB , PESETA que resulta. Las siucripciones atrasa-
•iaa se cobran con aumento proporcional. 

Húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta 

ADVEHTKNOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exeepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-. 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Presitíeneia del Consey'o de Hinislros 

S. M. e] REY (Q. D. Ó.) y 
Augusta Real Familia contiDÚao 
«in novedad en. su importante 
ealud. 

" ' , ÍQactta del diá'10 de Septiembre)' 

- • IKGENIEBO JEFB DEl DISTRITO B l -

•• ^NERO DB BSTA. PROVINCIA. * 

Hfgo.sober:. Qué"por-D.• Greerórió' 
Gatierrcz ' del HojO|,vecinu de León, 
en' .répresenteoiÓD'ide D . ' Migué! de 

. B r i b e .y Los Heros, vecino do Los ' 
' Cáfréros , se. há 'presentado en el 
.Gobierno c iv i l de esta provincia,, on 
el 'dia '-25 - del: tries de -Febrero, á las 
doce.y treinta miiiutos, .uriá so l i c i 
tud de registro pidiendo un? dema
sía para la mina de hulla llamada 
Demasía 2." i Cthoaches, sita en tór -
nii'.'O del pueblo de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Villublino-
Haca la des ignsc ión de la citada dc -
mtEÍí í en 1» forros siguiente: 

Pide el terreno franco exietento 
é n t r e l a s minas «Paulina,» n . ° 2 . 2 8 0 ; 
tPonferroda n ú m . 23,« n ú m . 576 ,y 
«Cab-iaches,» nürn. 2.03E\ resoltan-
do del reconocimiento del terreno 
que entre dichos min?s resulta un 
espacio franco de 183.070,50 motros 
cmdrados. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Loque se ai unc ía por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde su fecha puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus opesicioues los 
que se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 2! del Re 
glamonto. 

E l expediente tiene el n.° 3.236. 
León 18 de Agosto de 1903.~j? . 

C a n í t l a p i t i r a . 

Hago s a t o : Que por D. Gregorio 
G u t i é i r t ü del Huyo, vecino de León; 
en representac ión de D Migue l de: 
Ul ibe y Les Hercs, vecino do Las 
Carreras, se ha presentado en el G o 
bierno c i v i l do esta provincia , en el 
dia 25 dal mes do Febrero, á las di ce 
y treinta minutos, una' solicitud!de 
registro pidiendo u:¡a demasía para 
lo mina de hulla Wv.maíH Dcmasici 3 . ' 
á Caloactes, sita en t é rmino del pue-, 
blo de Caboalles de Abajo, A y u n t c -
rniento de Villáblino, paraje llamado 
Piernaviecha. Hace la des ignac ión 
de la-citada demas ía en la forma s i 
guiente: 
. Pide el terreno franco existente 
e n t r é las minas iPOLferrada.n." 12,» 
n ú m . 575, y «Caboaches,» ' o : °2 .035 ; . 
resultando del reconocimiento del 
terreno qué entre dichas minas re
sulta un espacio franco de 210.000 
metros cuadrados. . . . ... 
. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido puf" la ley , se 
admitido dicha.solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador Bilí perjuicio de 
tercero. L o q u e sOLabuncia por me
dio del presente edicto para que on 
el t é rmino de trointa días , contados 
desde su f-cha, puedan presentar en 
e! Gobierno c iv i l sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Re-r 
g l á m é i t o . 

E l expeá i en t e tiene el n . " 3 .237 . 
Leóo 18 de Agosto de 1903.—E. 

Cantalapiedra. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaidía cmst i luciónal i e 

Cortillos de los Oteros 
Bt dia 20 del corriente mes, y ho

ra de las diez de la maSana, t endrá 
jugar en la Casa Consistorial y sala 
de sesiones de esto Ayuntamiento , 
el arriendo & venta libre de todas las 
especies de consumo de este M u n i 
cipio para el p róx imo a ñ o de 1W04, 
por el sistema do pujas & la llana, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Sec re t a r í a del mismo, bajo el tipo 
de subasta que consta en el indicado 
pliego; debiendi/ el rematante pres
tar ü a o z a por el importe de la cuar
ta parte de la cantidad en que re 
sulte adjudicado el arriendo, que 

deposi tará eu la-Coja municipal , y 
previo el depósi to del 5 por 100 del 
importe del tipo de subasta.. 

S i en la primera subasta no h u 
biere licitadores, so celebrará la se
gunda el diá 30 del mismo, en el 
propio-local y mencionada hora, y 
en ella se admi t i rán 'posturas por 
las dos terceras partes del tipo so-
talado. "; . .' 

: Corvíllos de los Oteros 7 de Sep 
tiembro de 1903.—El Alcalde , San 
tos Santamarta . ' - . ; , . ' . . . . 

' - . .". . ' " r -.' ~ * . , . 

' ' \ . - • ' \ * . - ' - r ' -
Se halla formado el proyecto del 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1904 y expuesto al p ú 
blico por t é rmino do quince días «n 
la .Secretaria del mismo. Durante : 
dicho 'plazo-puodon é x a m i o á r l e y ' 
producir-las reclamaciones cons i -
g u i e i i t e s . : • •'•.:"'-''."'... *-"' 

. Corvíllos de los Oteros 30de Agos
to ...dé- I f l O S . ^ E ! Alcalde; Santos 
Santamai ta . •' - ' 

.v • . Aka ld in constitucional da ' - i - ' 
Vegas del Condado 

'.: No habiendo tenido efecto ,por 
falta de licitadores la s'uuasta del 
arrieodo á ' ven ia libro do las espe
cies que se deteiminon en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
4 del corriente, i .úm. 106, se anun
cia u n a segunda en iguales t é r m i 
nos y por el mismo tipo que la p r i 
mera, s e g ú n lo dispuesto en el ar
ticulo 281 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, para el día U del 
actual y hora de las quince. 

Vegas del Condado 7 de Septiem 
bre de 1 9 0 3 . — T o m í s Mirantes. 

Alcaldía constitucional de 
J'eransanes ' 

Cumpliendo con el art. 146 de la 
ley Muaic ipa l , se halla expuesto a l 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce días el proyecto de presupues
to ordinario para el p róx imo a ñ o 
de 1904. 

Peranzanes 28 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, Nicasio Diez 

Alcaldía, constitucional de 
Palacios de l a Valduema 

E l presupuesto ordinario de i n 
gresos y gastos de este Munic ip io , 

coi fecciosdo pur la Comisión res
pectiva; para el p róx imo a ñ o . de 
1904, se b i l l a expuesto al públ ico 
por té rmino de q u i i ce dk ' sen Ir. Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, á fin 
de que los vecinos puedan enterar-
so y formularlas reclamucioiiesque 
corsidereri orortunas; 

Palacios de l a - V a l d u e m a 31 de 
Agosto'de 1903.—Miguel .Nis ta l . 

• Alcaldía coiisl'itucUmal de -
" ' •• Va/dmora 

Él proyecto de presupuesto ordi--
nár ió formado én este AyuLtamiento 
que ha dé regir, durante el ejercicio 
próximo de 1904, queda desde esta 
fecha, y por el t é rmino de quince 
días, de 'mani f ies tó al público en la 
Secretaria del 'mismo, para qüe di i 
rante los cuales pueda ser e x á m i n a - ; 
do por. las personas que lo deseen y 
formular las reclsmacioces q u é c r e 
yeren convel ientes; pues t ia i s c u -
- trido dicho periodo sin'voriticsrlo no 
"será oído ninguno'. - ; ; 
-.. Voldemorá i de Septiembre de. 
1903.—El Alcalde,. Manuel de l 'Rio . ; 

Alcaldía cóiistituciónal de 
. " . Vilhdemor de la Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino dequince 
días , el presupuesto ordinario para 
el próximo año de 19C4 Daronte lo í 
cuales pueden examinarlo y presen
tar las reclamaciones que crean con-
veoientas; pasado sin verificarlo no 
serán atendidas 

Vil ladamorde la Vega l . ° d s Seo-
tiembro de 1903.—El Alcalde, Is i 
doro Pé rez 

Alcaldía constitucional de 
Escodar de Campos 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon-
dier.tes á las a ñ o s económicos de 
1897 á 1898 y 1898 á 1899, se hallan 
expuestas al públ ico eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d ías . Durante los cuales 
pueden ser examinadas dichas cuen
tas por quien lo desee y hacer c u a n 
tas reclamaciones crean proceden
tes. 

Escobar de Campos á 1.° de Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, M a 
riano Gago. 
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A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1 9 0 3 Mes de Septiembre 

Distr ibución de fondos qae para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
muoicipa), durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1 °, art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y Real orden aclaratoria del m stno, fecha 28 ile 
Quero de 1903. 

;."—Gastes oíl igatorios de payo inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos, 20 por 100 relativo á los 
bienes del M u d c i p i o y conservac ión y r e p a r a c ó u d é l o s 
mismos 

Atencior.es de la C&es-Asilo de Mendicidad y socorros á po
bres trauseuotes ¿ . . . 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
.. Admiu i s t r í c ión y recaudac ión de dich'j i a p u e s t n . . . . 

Sanidad é higieoe 
' Amort izac ióu é intereses de emprés t i t o s 
Pagos do inmediato cumplimiento por prescr ipción di- l-i l e y . 
Jornales y h ib ' í r e s á servidores del .Municipio e individuos de 

clases pasivas, cuya re t r ibución uo excede de l.OÓO pesetas 
anuales 

í l ' T A L . . . . . . . . . . . . . 

' ti:'—Gastos obligatorios de pago diftnble 

Haberes de! personal y clases pa-ivas cuya retribui:;óii excede 
" d e 1.000 pesetas anuales, material de las üficin is d" Secre

tar ia , .Contadur ía y Obras y gastos de represé tac ióú dé la 
„ A l c a l d í a . . . . . . . . > • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . 
I m p r o v i s t o s ^ . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . ' . . ; . . . . . . . . 
Construcción' , conservac ión y r epa rac ión de obras púol icas , 
" cuyo coste c o r r e s p ó n d é á l U u n i c i j j i o . . . . . V . . . . . . . . . . . 
Fomento del arbolado. . . . . . . . . . . . ; . . • . . ' . . . Y . 

' , . •. .. f ' " T A t . 

7 •'i."—Gastos de carácter voluntario 

Pára los de cata í n d o l e . ' . . . . ..í"; ; . . . . . . . V . • . ' I - . ' . . . . ; . . . 

/ . R e s u n i é ñ - g e n e r a l ; ' , l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato; .V. . ; 
Id. ' . . los i d . -. i d . de .id..-;diferib]e.. . ' . . .". 
Id. les i d . • . .. • 'de c a r á c t e r v o l u n t a r i o . . 

>, T i T A I ORNEBÁL 

PESETAS CTS. 

286 65 

.286 24 

.149 90 
478 89 

.857 70 
100 r 

4.179 24 

81.838 72 

2.789 62 
3.328 75 
"•: 218 55 

1. 500" 
100 

7.936 92 

Í.00 » 

31.338 72 
. 7.936 «2 

600 » 

. . . 39.775 64 

Importa la presente dis t r ibución de foiidos la sum í de treinta y n'u'e-*. 
ve mi l setecientas setenta y cinco pesetau sesenta y cuatro c é p t i m o s . 

León 26 de Agesto de 1-503.—El Contador, Vicente Bu iz . 
Ayuntamiento constitucioi al de León.—Sesión dé 29 de A g o s t o ' d é 

1003.—Aprobada: «Remítese al Gobierno de provine a á los efectos del 
párrafo 1.°. del art; 12 del Real decreto de 23 do D.ciembre 1902.»— 
Garro te .—P. A . del E . A . : José Di tas Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Alnumza ' 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto do presupuosti, or 
diuario do ingresos y gastos" para el 
a ñ o de 1904, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria do este A y u u -
tamientn por t é r m i n o de quince 
d ías , para que dentro de ellos pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que consideren opor
tunos. 

Aloianza 1.° de Septiembre de 
1903.—El Regidor 1.°, Esteban A r 
c i l l a . 

Alcaldía constitucional de 
Caslr i l lo de l a Palduerke 

Se halla expuesto al públ ico por 
t é r m i c o de quince días ei, la Secre

taría de Ayuntamientool presupues
to ordina-io p i ra el próximo año de 
1904, con el fin do que los contribu
yentes y di- mbs vecinos del M u n i c i 
pio puedan examinarle y presentar 
las reclamacio-Os que teogau por 
conveniente. 

Castrillo de la Valduoroa I.° de 
Septiembre do 1903.—El Alcalde, 
Cayetano B . Uerciano. 

Alcaldía constitucional de 
Pillamoratiel 

E l proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario para el ejercicio de 
1904, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento-por t é r m i n o de quince dias, 

desde la fecha, para oir las reclama
ciones. 

Vil lamoratiel 30 de Agosto de 
1903.—El Alcalde , Juan Caflóa. 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el nfio do 1904, 
se halla expuesto al público en la 
Sec re t a r í a por espacio de quince 
días ;para o í r reclamaciones, y trans 
curridos que sean se somete rá á la 
d iscus ión y votac ión definitiva de l a 
Junta municipal . 

Destriaoa 24 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, Francisco Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrocontrigo 

Formado por la Comisión do H a 
cienda él proyoc-lo dé presupuesto 
ordinario para el aflode 1904, so ha.-
11a expuesto al público en la Secre
taria del A y ú u t a m i e ñ t o por t é rmino 
de quince dias, como asimismo la 
tsr¡f) de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit, li fin de que 
ios vecinos puedan exumiuar dichos 
(locúmontos y presentar l¿s recias 
macionés que coos;déren justas." 

.Ciistrocontrigo 30'de, .Agosto; de. 
1903.—El Alcalde, Juan M . Cadiérnó 

•Alca/día constiluciom!de,. 

Según me párt i iMpa el vecino de 
este pueblo Ñicasi j ' Ronáán;Rodr í 
guez, él ' d i a 3 de Agosto próximo 
pasado le fué eüst.raiJa de casa una" 
pollina, con su ci ia* de tres; meses, 
cuya pollina es dé las séfihs siguien 

j e s : .; ,;- ~- • -. . • 
. v Cerrada, alzada .cioco cuartas y 
inedia, pelo pardo; ablani ' idb, uña; 
c incha negra y dos p e q u e ñ a s roza-' 
duras producidas por golpe. . 

sLo q u é se hace públ ico-en este 
"periódico oficial.para su ócüpa"ción,; 
si fuese hsbida, ¡y sé d a r á , avisó á' 
esta Alcaldía. " - V • !;"-' ••-
' 'Vrtjraquemada :1.* de Septiembre 
de 1903.rrEI Alcalde, Rafael Ro
bles. • 

; ..." 'Alcaldía constitucional de-: '•""•>. 
•Villamegil: ¡ . v - - , . :~-

' Forínadó po rüa Comisión respec
t iva el proyecto dé presupuesto or
dinario para el aúo dé 1904, se ha 
lia expuesto.al público por espacio 
de quii.ee dias ou la Secre ta r ía de 
es té : AyUDtamieato. Durante •,los 
cuales pueden examinarle y f j rmu-
lar las reclamaciones que estimen 
justas. Por iguaj plazo y en la mis 
ma Secretaria sé liallnu al público 
las cuentas muo ic ipá l é s correspon
dientes a l eiercicio de 1902 para oir 
reclamacioues; pues. transcurrido 
dicho plazo no ser»n atendidas. ' 

Villamejil2de Septiembre de 1903 
— E l Alcalde, Pedro González . 

Alcaldía amslilucional de 
Galleguillos de Campos 

E l día 21 del ac tual , á las cuatro 
de la tarde, t end rá lugar en la Casa 
Consistorial de esto Ayuntamiento , 
ante una.Comisión de su seno y por 
el sistema de pujas á l i llana, ¡a 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies su
jetas al pego del impuesto de con
sumos, bajo el tipo de 7.395,04 pe
setas que importan los derechos del 

Tesoro y recjfgos autorizados en 
cada uno de ¡os años do 1M0-1 á 1908, 
ambos inc lus ive , que li» de sor el 
periodo de su durac ión , y con arre-

f io al pl:pgo do condiciones que se 
alia de manifiesto en la Secretaria 

del mismo. 
La g.iraotia para hacer posturas 

es el 2 por 100 dol precio fijado, y la 
fianza del qu? resulto rematante 
será de la cuarta parte del tipo se-
Salado para la subasta en cada a ñ o , 
si so hiciere en metá l ico ; y si se h i 
ciere eu fincas, habrá de ser hipote
caria y equivalente t i duplo. 

Qalleguillos de Campos 7 de Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, A n 
tonio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
; Sabanal del Camino 

Por t é r m i n o de quince dias q u e - . 
da expuesto al público éo la. Secre-
tdtin de este Ayuntamiento el pro-' 
yeoto del presupuesto ordinario pa
ra el próximo afio do 1901. Durante 
los envíes podrán, cxámiua t lo los 
conti ibuyentes y hacer las reclama 
ciónos que crean oportunas. , . 
. . Rabaual iiel Caminó - l . ° . d o Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde,, G a - -
briel del Palacio.": • 7 ' 

Alcaldía constitucional dé " " . ' ; 
•'• Villaianto 

.,H' 'oimadq por lá Comisión de Há--
c iénda y aprobado por e l ' A y u n t a 
miento el proyecto de/preaup.uesto 
municipal ordinario pata o l 'p róximo 
año de 1904, ee halla: expuesto, a l . 
público en la S e c r e t a r í a ' por. termi
no da quince dias, cootados desde 
esta fecha, á fin de que" pueda-ser 
examinado por l o s ' c o n t r i b u y é n t e s 
interesados y oír las recluraacioiiés. . ; 

:que contra él-,:se .formulen; a'dvir» 
v i r t i éndo .qué pasado dicho plazo up 
se r án atendidas." v ' y ., •.';-.;. - ""-_:."•" ,. 

Víllaza'uzo 1.° do- 'Sép t íémbre de-
-1903.;-:Er, Alcalde, -Melchor-Mar- ; . 
:tíncz;" C - i -¿-V;-s-™/¿: ' li-v-í^ 

* " Alcaldía constitucional' dev ' ; > . . 
^ - i - - : ti;.'.' : SalatninZ:,J .;:.* , v 
.,. Formado Cel ípróypcto 'munic ipa l . 
ordinario de: este Ayuo tamieñ tb para 
1904, q ü o d a , e x p l í c i t o "ál público en 
la.Secretaria del .Ayuntamiento por . 
ospácíode quince dias. para que don- ; 
tro dicho plazo pueda ser examinado 
por los que. lo considerea couve:. 
nietite. . 

Sá lamón 3 de Septiembre de 1903. 
— E . G a r c í a . : 

. Alcaldía constitucional de '1 
" Cislierna 

: S e g ú a me participa ol vecino del 
pueblo de Valmart ino,Gregorio Fer 
nández , éi domingo 30 'de l pasado' 
Agosto se ausen tó de su casa su h i 
jo Fé he, sin que á pesar de las pes- ., 
quisas hech'is, hasta esta i i c h a sé le 
haya podido, encontrar por estos 
pueblos. Viste pauta!Óa do tela á 
cuadros, blusa de la misma tela con 
rayas negras, azules y encarnadas, 
boina azul muy usada; debió ir des
calzo. 

Por tanto, ruego á ios agentes 
de la autoridad y Guardia c i v i l , 
procuren la busca y captura del c i 
tado Félix, poniéndole a mi disposi
ción para entregarle á su padre. 

Cistierna 1.* de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, José Garc ía . 

http://Atencior.es
http://quii.ee


Alcaldía constilucional de 
Potuelo del P á r a m o 

Formado por la respectiva C o m i -
siúa del Ajuotamiehto el proyecto 
del presupuesto municipal ordina
rio de ingresas y gastos para el pró 
x lmo a ü o de 1904, EO halla expues
to al público por l é ro i ino de quioce 
días en la Secretaria del mismo, pa
ra oir reclamaciones; pasado que 
sea dicho pltzo no serán oidas. 

Pozuelo del Pá ramo 30 de Agosto 
de 1903.—El Alcalde, Tomás Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 
. Orajal de Campos 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
per el art. 146 de la l e ; Munic ipa l 
vigente, el proyecto del presupues
to ordinario para 1904, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa ceosu 
ra del Sindico, queda expuesto al 
publico en la Secretaria municipal 
por espacio de quince d ías , á los 
efectos de la ley. 

Gra |c l de Campes dO de Agosto 
de 1903.—El Alcalde, Ramón Lo
renzo. 

Alcaldía constitucional de. -

Formado por la Comisión respec-
. t iva el proyecto de presupuesto mu -
n'.cipal ordinario para el ejercicio de 
1904, se expone al publico por té r 
mico de quince due en la Secreta
ria del. ayuntamiento á hn de oír 
cual'tas reclamaciones so aduzcan 
.contra el mismo; en la inteligencia 
de que transcurridos pasará á la 
discusión definitiva de la Jun ta . 

Camponaraya 30 do Agosto de 
1903.—El Alcalde , , Francisco Mar- , 
t í nez . r". .: , .. . , " ' . ;. ,.. *. -

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

E l presupuesto-adiciosal al de 
1903 y el ordicario para 1904, se 
hallan de manifiesto en esta Secre
taria por termino de quince días , á 
contar desdo la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL Duran
te cuyo plazo pueden ser examina
dos y formular reclamaciones. 

Vegas del Condado 30 de Agosto 
de 1903.—E! Alcalde, Tomás M i 
rantes. 

A Icaldia constitucional de 
• Comilón 

Aprobado el proyecto de presu-
supuesto ordinario de este A y u n t a 
miento para el afio próximo de 
1904, queda de manifiesto al publi -
co -por t é rmino de quince días eu 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. l i ó lie 1» ley Munic ipa l . 

Oorullón 30 de Agosto de 1903.— 
K l Alcalde, Antonio López. 

Alculuia eonsmuctiinti de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comisión el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el afio de 1904, queda expuesto al 
público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é i m i n o de qu in 
ce d i i e . Durante los cuales pueden 
hacerse contra el mismo las recla
maciones que sean convenientes; 

transcurrido dicho plazo so serán 
oidas. 

San Justo de la Vega 31 de Agos 
to de 1903.—El Alcalde, Lucio Abad 

Alcaldía constitucional de 
L a R o b U 

Se halla terminado y expuesto al 
público en el sitio de costumbre, el 
proyecto do presupuesto municipal 
de este Ayuntamiento , ordinario, 
adicional y refundido para 1904, por 
quince dias. Dentro de los que 
pueden reclamar los vecinos. 

La Robla 31 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, Gui l lermo Espinosa. 

Alcaldía constilucional de 
Valde/uentes del P á r a m o 

Formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento el provecto de presu
puesto ordinario <ls este Municipio, 
para el a ñ o próx imo oe 1904, se ha
l la expuesto, al público en la Secre
taria de Ayuntamiento per t é r m i n o 
de quince días , para oír reclamacio
nes; pasado dicho plazo se somete rá 
á la discusioa y votacioa de la Jun
ta munic ipa l . 

Valdefuentes d e r Páramo a 31 de 
Agosto de 1903.—ti Alcalde, David 
del Riego. . -

Alcaldía constitucional de 
.'• San Cristóbal d é l a Pohntera 

Confeccionado por la respectiva 
Comisión el preeuouesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento pa
ra e l .p róx imo año de 1904, se halla 
expuesto al publico en l a S e c r e t a m 
del mismo por el termino de quince 
días, á fia de que durante dicho pía 
zo pueda sor examin&ao por ios ve 
cinos contribuyentes que qmernu 
hacerlo, proponiendo al efecto las 
reclamaciones que á ..su .derecho 
conduzcan, • 

. Asimismo se halla de manihesto 
en dicha oficina, y por el mismo ter
mino de ocho dias, el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios con 
destino á cubrir e l déficit que resol 
ta en el presupuesto municipal del 
corriente afio, para que los contri ; 
buyentes en .el comprendidos pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que croan convenirles; 
pasados dichos periodos co serán : 
oídas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera :tl 
de Agosto de 1903.—El Alcalde. 
Eladio Qumoue» . 

Alcaldía costitucionalde 
ftllafranca del Bterto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto uiuuici -
pal ordinario para lb04, queda de 
manifiesto al publico por t é rmino de 
quince d ías , - según previene el ar
t iculo Ufa de la vigente ley Muni 
c ipal . 

Villafranca del Bierzo 31 de Agos
to de 1903.—El Alcalde, Bernardo 
D Ubelar. 

Alcaldía constitucional i e 
Valdefagncros 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para el afio de 1901, 
se hella de manifiesto en la Secre 
taria municipal por t é rmino de qu in 
ce dias, i fin de que puedan exami 
narlo las personas que lo crean 

conveniente, y hacer las reclama
ciones que vieren oportunas; pues 
pasado dicho plazo no se rán ateodi-
das los qne se presenten. 

v.-,|.'ieli!gueros á 30 de Agosto de 
1903—El Teniente Alcalde, Celes-
t w - Goi zález. 

Alcaldía constitucional de 
Casltofuerte 

Cumpliendo con el art. 146 de la 
ley Municipal , se hallan expuestos 
al público en la Secre ta r í a del 
ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce.dias, los proyectos de presupues
to adicional al afio corriente y or
dinario para el inmediato de 1904. 

Castrcfueite 29 de Agosto de 1903 
— El Alcalde, Robust ian» Morán . 

Alcaldía constitucional de 
Rodieemo 

E l proyecto de presupuesto m u -
nicip»! ordinario para 1901. se halla 
expuesto al publico eo esta Secre
taria por t é rmino de qmsce d í a s , 
para oír reclamaciones. 

Rediezmo '¿9 de Agosto dd 1903. 
— E l Alcalde, Manuel R. Alonso. 

mo por t é rmino de quince dias las 
primeras, y de ocho el segundo, pa
ra su exornen por quien lo estime 
conveniente, á fin de que durante 
su exposición puedan formular las 
reclamaciones queconsideren justas 

Laguna de Negril los 30 de A g o s 
to de 1903.—El Alcalde, Sinforiano 
Vivas . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto del presupuesto or 
dinano de ingresos y g stos de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1904, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in 
ce d ías para que los vecinos y con
tribuyentes puedan enterarse del 
mismo y hacer las reclamaciones 
que creyeren justas. 

Canalejas 31 de Agosto de 1903. 
—hl Alcalde, Froiláu Mata. 

. Alcaldía constitucionalde 
Laguna de Negrillos 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de 1902, y formado el pro
vecto de presupuesto municipal or 
dinario para 1904.quedan expuestas 
al oublico en la Secretaria del mis -

Alcaldía constitucional de 
Villamaftan 

Conforme á lo prevenido en al t r -
t iculo 146 do la vigente ley M u n i c i 
pal, se halla expuesto al públ ico en 
la secretaria do este Ayuntamien to 
por espacio do quince dias el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el p róximo año de 1904. 

•Villamañán 31 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde en funciones, A n g e l -
Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e 1 » 0 » M e s de Sept iembre 

Distr ibución de fondos que para satisfacer obligaciones del presupuesto 
municipal durante el re l indo mes forma la Con tadu r í a , s e g ú n lo pre
ceptuado en el art. 12, párrafo l .° del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. ••• .<•••. • - , ' . 

Gastos oblígatenos de pago inmediato 

Cotservacion y reparación de bienes del Munic ip io , seguros y 
contribuciones relativas á los mismos.. . 

Cm.t 'cgente carcelario. 
Hospital , socorros domiciliarios y & pobres t r a n s e ú n t e s . . . . . . . 
Suministros al Ejérc i to . 
.Sanidad e n ig ieuo. . . 
Inicreses y amort ización del e m p r é s t i t o , deudas y obligacio-

:, PÍ! reconocidas 

TOTAL 

Gastos oblígatenos de pago difenble 

Personal y material de las depeodencias y oficinas. 
Policía de segundad 
Pol ic ía :urbana y rura l . . 
Imprevistos y calamidades 

TOTAL . . . . . . . 

Qastos volúntanos 

Jubilados y peosiones a vm-las de empleados y otros gastos; 
m ú s i c a , funciones y subvenciones otorgadas. 

PBSBTAS Ora. 

225 70 
"bO . 

80 . ; 
12» > 
458 • 

1.795 > 

3..113 70 

1.538 

1.795 
100 

3.754 » 

1.000 

Importa esta dis t r ibución de fondos las figuradas ocho m i l ciento 
sesenta y siete pesetas setenta c é n t i m o s . 

Astorga 26 de Agosto de 1903.—El Contador munic ipa l , Paul ino P . 
Monteserin. 

E l Ayuntamiento, en sesión de este d ia , aprobó la d i s t r ibuc ión de fon
dos que antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador c i v i l de la pro
v i n c i a para su inserción en el BOLETÍN OFIOIAL i los efectos del párrafo 1." 
del art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre ú l t i m o . 

Astorga 27 Je Agosto de 1903 — E l Secretario, Tiburcio A r g ü e l l o A l -
varez.—V." B.°: E l A lca lde , Victorino Luengo. 
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Alcaldía constitucional dt. 
Laguna Dálffa 

Terminuilo por la Comisión de es
te Ayuntamiento el presupueslo 
municipal ordinario formado para 
el a ñ o de 1901, se halla expuesto 
OD la Sec re t a r í a del mismo por es
pacio de Quince días , cantados des
de la fecha del presente anuncio, 
que será fijado oa los sitios de cos
tumbre de esta localidad ó inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia , para que durante los cuales 
puedan examinarle é interponer las 
reclamacio!; es que juzguen oportu 
ñas ; pues pasaao dich-j t é r m i n o no 
será atendible ninguna. 

Laguna Dalga a 30 de Agosto de 
1903.—El Alcaide, P . O. : E l Se
cretario, Manuel Gut ié r rez . 

/í Icaldia constitucional de 
T r u c i i t 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntumiento para el 
a ñ o de 1904", se halla de manifie&to 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince d ías . Durante los 
cualen todos los vecinos podrán exa
minarlo y presentar las reclamecio-
nes que crean procedentes. 

Truchas 30 de Agosto de 1903 
E l Alcalde; Carlos Líébana. 

Alcaldfa constihicimal de 
Val de San Zoremo 

• Formado por la respectiva Comi 
sión el proyecto de piesupuesto or
dinario de. ingresos y gattos de este 

.Ayuntamiento pata el i f lo de 1904, 

- se halla de" manifiesto al público por 
quince d ías . Durante los cuales po
drá ser exaautiadu y furmular con • 

. tra el mismo cualquier, vecino las 
rec lamac ioñés ' y obser.vacíóiies qué 

'•- juzgue ..necesáiiBF; pucs ' t ranscú 
rndos se procederá á su votación 

' d tñn i t i -va . 
Val de San Lorenzo 31 de Agos tó 

'•. de . 1903.—El '-Alcalde, " F r o n c í t c o 
'•• • ¡Uart inez, ; „ ' . .'--.^ 

, - Alcaldía constitucional de ^ 
. . Vei/a de í s p i n a r e d a ' - \ 

A.los efüctó's que previene la ley, 
se halla expuesto al públ ico ,por tér 
mino de quince días , el proyecte del 
presupuesto ordinario formado para 
el a ñ o de 1904. 

Vega de Espinareda 20 de Agosto 
de 1903.—El .Ucalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaptejida 

E l díu 19 del comente, de diez á 
doce de lu m a ñ a n a , t endrá lugar 
en estas consistoriales el arriendo á 
"venta libre de todas las especies de 
consumos de este Municipio para el 
a ñ o de 1901, por el sistema de pujas 
á la llana, y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de maniSes 
to en la Secretaria de este Ayunta 
miento, bajo el tipo de 4.935 pese 
tas 10 c é n t i m o s . 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores han do consignar el 
& por 100, y el rematante pres ta rá 
de fianza además el 20 por 100, que 
deposi tará eo la C i j a municipal . 

S i en la primera subasta no se pre
sentasen piopoeiciones admisibles, 
se ce lebrará segunda subasta el diu 
29 del actual, en el mismo local y á 
iguales horas, y en ella ae a d m i U r á o 

posturas por las dos terceras partes 
del tipo seña lado para la prircem. 

Viilaquejida 7 de Septiembre de 
1903.-1?! Alcaldo, Migue! Füruánrioz 

A Icaldia constitucional de 
Ma/adetln de los Oteros 

No habiendo tenido efecto las con 
ciettoB gremiales voluntarios, enm • 
pliemlo lo acordado por la Juntu 
municipal que presido, el dia 19 del 
actual, de diez á doce, en ia casa 
consistorial, y ante la Comisión res 
pectiva del Ayuntamiento, t end rá 
lugar la primera subasta de arriendo 
a venta libre de los derechos sub' e 
las especies de consuoios sujetati al 
adeudo durante el próximo año de 
1904, por pujas á la llnna, y b jo el 
tipo do 4.670 pesetas 82 cén t imos , i 
que asciendo ol cupo del Tesoro y 
recargos autorizados 

S i la prin>era subasta resu'ta sin 
ifecto, se ce leb/ará la seguiida el 
diu 30 do los corrientes, cu iguales 
t é rminos y por el mismo tipo, ad> 
miüéudose posturas por las dos ter 
ceras partes, de conforaiidad con el 
art. 281 del reglamento de! ramo. 

E l pliego do condiciones que ha 
de n guiar las subastas, se tul la de 
manifiesto al público en la. Secre
taria d e l Ayuntamiento. Los que 
deseen ser licitadores c o c s i g o a r á n 
previamente, por cua lqu ie ra -medió 
de los legales, el íi por 100 del tipo 
de aquél las . 'y el que resultare roma-
matante pres ta rá fianza á sat i ffac 
ción del Ayuntamiento , si bien con 
la l imitación que establece el er. 277 
de referido cuerpo legal'. ' . 

Maiadeóa de ¡os Oteros.6 de'Sep 
tiembre do 1903.—El Alcalde, Mar- ' 
celo Casado. - " ' 

" Alcaldía constitucional de . 
• Ti l lamartm de Don ¡Sancho . ";. 

. E l Á y u n t a m i e n t o y Junta-de aso
ciados acordaron se a n i e e d e u á ven'•" 
ta libre, ya en jonto , ya también por 
ramos- separaóos , -los" derechos -de 
consumos durante el p róx imo, a ñ o 
de 1904; cuyo "rematé téndrá ' . l i ígar . 
en estas casas coñs i t tor ia jes . el dia 
j 6 dol.coniente mes, de diez 'á docó 
de la m a ñ a n a , b»¡O; él tipo total.de 
;1.564 pesetas P0 eóntim-js, á que as-: 
ciende el cupó.dél Tesoro y recargos 
autorizades." : . ' '-"- . ' 

Lá licitación sai verificará por pu -
jt-s á llana,)- el arriendo, en su ceso, 
se a jus tará á les condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su razó i , el cual se halla de man i 
fiesto al público en la Secre tar ía de 
este Munic ip io ; debiendo advertir 
que para tomar parto en la subasta 
es preciso depositar en el acto de la 
misma, ó previamente eu la Deposi 
taria municipal,unacantldad en me 
t i l i co equivalente al 10 por 100 del 
tipo seña lado , y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate, 
deberá prestar fianza consistente en 
uu 25 por 100 del impó i t e del tipo. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
boj o las m i s m a s ceindiciones, en 
idént ica f j ima y t k s propias horas 
á los diez días después , y en ella se 
admit i rán posturas por las dos ter 
ceras partes del importe que queda 
fijado, y por uu a ñ o polameite. 

Vil lamart in de Uno Svncho 7 de 
Sepiiembre de 1903.—El Alcalde, 
Anarés Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
CvMllas de los Oteros 

E n cumplimiento y á lo? efectos 
del ort. 146 de la vigente ley M u n i 
cipal , se halla expuesto al público 
por t é rmino de quince dias en la Se
cre tar ía de este Ayuntameinto, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
formado por la respectiva Comisión 
para el próximo año de 1904. 

Cubillas de los Oteros 31 de Agos 
to de 19i)3.—Ki Alcalde, Dámaso 
Llábana . 

Alcaldía constitucional de 
Villaseián 

Formado el presupuesto ordinario 
para 1904, se anuncia su exposición 
al público por t é r m i n o de quince 
dias, con el fin de poder ser exami 
nado en la Secretaria por cuantos 
les interese, qu enes á la vez p'.ieden 
h-.cer uso del derecho de reclama-
c.ÓG si t.parece causa verdadera que 
lo motive; transcurrido el plazo no 
se admiteo. 

Vjllaselán 31 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, Andrés A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Címanes del Tejar ' .. 

'Formado y ultimado .por la Comi 
sión de Hacienda de este Ayunta-, 
miento el presupuesta municipal or
dinario para el i ño do 1904, se halla 
expuesto al 'público ;eo iá Secretaria 
do. la;munioipalidad por.el t é rmino 
do quince d ías , para quo los vecinos 
puedan examinarlo y produci r» las 
rec lámacioncs .quo creyeren justas; 
pues pasado dicho p lazo .uu íé'rSti' 
atendidas. 

- Cinianes del-Tejar 31 de'Agosto" 
de 1903;—El-Alnld 'e, Jo seSuá rez . ' 

v Alcaldía constitucional de 
'y.Z _''.1 \ ¡ a lgoso de la 'RMera : ,;-*-.' 

'.'. Formado e l . p r o y e c t ó de presu
puesto municipal ordinario para el 
a ño dé '1904, ' queda expuesto al p ú 
blico .en la Secretaria d é £ s t e ; A y u n -
támién to-por . el . t é rmino ae quince 
días para oír reclamaciones.-.-•'•;; 

^ . Fólguso do la 'Ribera 31 de Agos; 
to de-1903.—Ei;.AÍCBlde,. Eugenio. 
Palacio. . '"' ' ' ' • ; . . 

' Alcaldía constitucional de 
Sobrado 

Queda expuesto ol público en la 
Secre ta r ía , no esto Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, el pro
yecto de presupuesto municipal pa
ra el añ. . de 1904, á los efectos uel 
art¿ 146 de la ley Municipal . 

Sobrado 31 ae Agosto de 1903.— 
E l Alcalde, Olemente López. 

A Icaldia constitucional de 
. L i l l o 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 1-36 de la vigente ley M u o i -
cipal , ee h .llan expuestos al público 
en la Secrct<iri< del Ayuntamiento 
por t é rmino do quince o ías , los pro 
yect'is de presupuesto adicional al 
del año c o r n e ó t e , y oidiuario para el 
inmediato de I90 i , paro que pueden 
ser examinados y oír reclamaconoi-'. 

L i l lo 31 de Agosto de 19"3 — E i 
Alcalde. P. O. : E l Secretario, U i -
caulo Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año de 1904, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
el t é rmino de quince días , para que 
ios vecinos ael Municipio puedan 
examinarlo y presentar las recla
maciones que crean convenientes; 
pues pasaao dicho plazo no serán 
atendidas. 

Prado 31 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Eladio Tejerma. 

Alcaldía constitucional de 
Mansi l la de las Muías 

Formado por la Comisión de H a -
cienoa el proyecto de piesnpuesto 
ordinario de este Municipio para el 
año próximo de 1904, ee halla ex
puesto al público en la Secre ta r í a 
oel Ayuntamiento por t é rmino de 
quiuce días para oír reclamaciones; 
pasado dicho plazo no serán aten 
didas. 

Mansilla 31 de Agosto, de 1903.— 
E l Alcalde, Lázaro Fuertes. 

A Icaldia conslitucümal de 
ViUamarliñ de Von Sancho 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal ordinario para e l a ñ ó d e l 9 0 4 , 
se halla expuesto al público en la 
Secretarlo, del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince diás, á fin de que 
pueda /examinarse por; los q u é lo 
crean conveniente, y . . . 

V.illamartin dé DorfSancho 31 de 
Agosto-da 1903 — E l Alcalde; An-V 
dres Alonso. ' . -* y . 

Alcaldía conslitttcional de 
' . . . Villadecanes, .. ... 

Formado "el proyecto de presa-'-
puesto municipal ó r d i c a r i o para el 
ejercicio de 1904; se halla de mani -
fiesto en la Secretaria de este A y u n -
tamientu por t é rmino de quince diae, 
para,que los vecinos; que lo crean 
conveniente puedan enterarse y.for
mular las reclamacióaes . . ;que c o n y 
siderén pertinentes; pues pasado di 
d io termino no"serán atendidas.1'-"'; 
. . Villadecanes 31 de Agos tó de 1903 
^ E l Alcalde,- Jos;é.Querol: : í, • : . ' ". 

. Alcaldía constitucional de , ; -
, Bercianos del P á r a m o 

Formado el presupuesto de i t g r e 
sos y gastos de este Ayuntamiento 
para el año de 1904, se halla ex 
puesto al público eo la decre ta r !» 
del mismo por el t é rmico de quinco 
dias, para que durante los cuales 
pueda sor examinado por Ies veci
nos ó interponer las reclamaciones 
que crean justas; pasados no sérán 
atendidas y se dará la t r ami tac ión 
competente. 

; También se hallan formadas las 
cuentas municipales del año de 1902 
y expuestas al público por el plazo 
de qumee dias, contados desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que puedan ser 
eximinadas por los que lo tengan 
por conveniente; pasados no serán 
atendidas las reclamaciones que se 
interpongan y pasarán á censura de 
la Junta municipal . 

Berciann.s del Pá ramo á 1.° do 
Septiembre d- 1903.—El Alcalde, 
J e rón imo Castril lo. 
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JTTZGADOS 

Don V'ceota M e D ó r d e z Conde, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
P o ' la presante requisitorio so c i 

ta, llama y emplaza í¡ Junto do San 
A'i tol ín, hija do padres descon tn í 
dos. proociipnte del Hospicio de P « -
lencio, do '¿8 a ñ o s de edad, casada, 
sin i r . s t rucción, y vecino de dicho 
Puleucio. para que dentro del té rmi 
no do diez días, i contar desde el en 
que se publique esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICUL de esta p iov ioc i» , 
comparezca ante este Juzgado íi ño 
de notiQcarln una carta-orden de la 
Superioridad >' relativa i la causa 
que se la s^gMiio D o r h ü i to;apcrcibida 
qup rio no ver ficarlo se la dec larará 
T* beldé y la p a r a r á el perjuicio i que 
hub ero Ingur. 

Asimismo, ruego y encargo á to
das l¡'S autoridades, tanto civiles co 
mo 't ilita res y f gentes de la policía 
judicial , procedan á la busca y cap 
tura de dicha procesada, poniéndola 
en la fiiroel de fB'e partido y i dis-
posir ión do psta J i i zg ido . 

Dad" en L«ón ó l . ' d e Septiembre 
de 1903—Vicente M . Conde.—He-
üoduro Domenech. 

Jutgado municipal de Castrocallón 

Por r e ' u n c í a de quien la desi>m-
-ppfih.ba.^é.hallarvacauto lo pieza de 
Secretario del Juzgado mamcipalde 

-esta v i l l a , la qu? sa p rovss rá dentro 
del t ó rü i r i o ae quince dios, en' ' la 
p f r so ' a que retina las condiciones 

que expresan la ley y reglamento 
o rgán ico do los Juzgados. 

Con las mismas condiciones que la 
anterior, se anuncia la vacante de 
suplente de Secretario del dicho 
Juzgado. 

CbStrocalbón á l . " de Septiembre 
de 1903.—Bl Juez municipal , Pío 
Balboa. 

INDICIOS OFICIALUS 

Don Cecilio D. Garrote, Subdelega
do del partido judicial de León. 
Hago saberiQue la Ins t rucc ión ge

neral de Sanidad do !4 de Jul io últ i 
mo, en var íes a r t ícu los de su capi tu
lo VIII, y la circular de la Dirección 
general fecha 5 de Agosto del co 
rriente año , reproducida en el BOLE
TÍN OFICIAI do'esto provincia en 14 
del citado Agosto, disponen que el 
día i de Oetubio p róx imo se proce
da á la elección de un Compromisa
rio en cada partido jud ic ia l , para que 
reunidas todos los que resulten elo-
t ' i d o e . e l d í a 12 del mismo mes de 
Octubre designen 9 Vocales é i g u a l 
numero de suplentes que han de for
mar parte de la Junta; de gobierno 
y Patronato i que se refiero el a r t í -
culo 96 do la expresada lu s t rucc ión 
general . 

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de todos los Sres. Profeso
res Veterinarios que sean titulares 
del partido judic ia l de León, por si 
deseace|ercitarelderecho que tienen 
a asistir al acto de elección de Com 
promisario deque'queda hecho m é 

rito, y que tendsi lugar en el sa 'ón 
de sesiones del Excmo . A y u n t a 
miento de esta capital . 

León 6 de Septiembre do 190;).— 
Cecilio D . Garrote. 

Don Alfredo Alvarez Crespo, primer 
Teniente del Regimiento I- fante-
ria de Burgos, n ú m . 36, Juez ius-
tructor nombrado por el Sr. Coro
nel del mismo para instruir expe
diente en ave r iguac ión del para
dero del soldado que per teneció al 
Batallón Cazadores expedicionario 
á Fi l ipinas, n ú m . 10, Manuel Gar
cía González . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionade sol
dado, naturi,! de Vi l lagroy, provin
cia de León, Juzgado do primera 
instancia da Villafraoca, hijo do Jo
sé y de Casilda, soltero, de 11 años 
de edad, de oficio jornalero; cuyas 
s e ñ a s personales son: pelo cae t t í io , 
cejas al pelo, ojos c a s t a ñ o s , car iz 
regular, barba regular, color bueno, 
frente despejada; señas particulares 
ninguna, para que en el t é rmino de 
treinta dias.contndos desde tjue apa
rezca inserta esta publicación ou la 
Qaceti i o Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia do León, se presento 
en és te Juzgado, que tiene su resi
dencia en el cuartel dsl Cid de esto 
ciudad, con el fia de responder á las 
cargos que le resultan en el expe 
diente que se le instruye; bajo aper 
cibimieuto q u é sí no comparece en 
el expresado plazo será declarado re:. 

beldé, s igu iéndole el porjuic o i qae 
haya l u g í r . 

A l propio tiempo, o a nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á t o d a s las autoridades, tan
to civiles como militares y á los 
agentes de la autoridad y policía j u 
dicia l , para que practiquen a c t ú a s 
di igeocias en busca y captura del 
procesado Manuel G a r c h González, 
y caso do ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición con las 
seguridades convenientes,conforme 
i lo acordado ou esto d ía . 

Dada en León á 28 de Agesto de 
1903.—Alfredo A l v o r i z . 

Don Félix Rodr íguez Alonso, Subde
legado de Medicina del partido j u 
dicia l de Astorga . 
Hago sabor: Que en virtud do lo 

dispuesto en los a r t ícu los 9f¡, 97 y 98 
de la Ins t rucc ión geaeral de Sanidad 
da 14 de Jul io ú l t imo , y cumpl imen
tando lo que so ordena por la Di rec
ción general de Sanidad, en la c i rcu
lar inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al 11 
del p róx imo pasado mes, la e lección 
de Compromisario Médico do este 
partido t endrá lugar ot din 4 del ve
nidero mes de Octubre, á Iss once de 
la m a ñ a n a , en el salón de ses íoues de 
este AyuLtamionto . 

Lo q u é se anuncia á nn deque lle
gue i conocimiento do todos los se
ñores Médicos de fsto Distrito j u d i r 

• cisl. ,--; •' ',- " 
-,- Astorga 4 de'Septiembre de 19i)3. 
—Fél ix R. Alonso.'.' 
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„2.° : E l rendimiento.de Us pub'icjcio'nes que h i g j : eb lns - : -
t ¡ i u t o . ' / . ••• . . ' - . . i - ' : ; ' 

y 3.° Las subveociones y donativos con que las Corpora
ciones o particulares quieran c o n t r i b u i r e n . cualquier forma-
al desarrol ló de los .servirios.que.por esta l a s t i t u c i ó n hanvdo; 
prestarse • • . . "r-.--'-.'\.*s..;¿:-;^'í;^=." -

Aro. 148. Se autoriza al Instituto do Reformas sociales 
piro recib r por herencia, leg ido o donac ión , en representa
ción del E-)ta'lo, los bienes o cantidades que se le confien con 
upliCoCio.j á solvimos especi iles, o bien para.el es tab lec í 

" miento de fuodacjqnesró instituciones de cualquier c ióse ; di • 
rectamente relacionadas coñ él objeto que se própdiie. 

Ar t . U 9 . - Eu el mes de Marzo de cada año la Secretaria 
general formuri el presa atiesto de gastos ¿ ingresos del Ine-
t.tuto para el año siguiente; y este presupuesto, que ha de 
llevar e l V.° B.°del Presidente, luego que haya sido discutido 
y aceptado"por el Cons-yo de Direccióo y aprobado por el I c s -
tituto ou pleno, se romi'.ir4 al Sr Ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

Ar t . 150. E l Presidente ordenará los pagos que hayan de 
h ¡cerso con fondos del Instituto y au to r i za rá la pe rcepc ión 
de todos los i rgrcsos. 

A r t . I b l . Uao dé les empleados de lo Secretaria general , 
designado p o r f l Presidente, e jercerá las funciones del 'Con* 

•' todor Habilitado y será A la vez Depositorio de los fondo? del 
iLSl tUtO. 

A i t . 153. E l Contador Habilitado pres ta rá la fianza que 
•señal;! e l Con^'-jn de Dirección, Uovarí por partida d ó b l e l a 
contabilidad del Instituto y rendi rá anualmente cuenta docu
mentada coa los justificantes necesarios. 

Ar t . 153. La cuenta anual de los ingresos y gastos del Ins
tituto, autorizada con el V.° B ° del Presi'deote, se presenta
rá el Consejo de Direeción, y una vea aprobada por é s t e y por 
el Institutn en pleno, oo remit i rá al Sr. Ministro do la Gober
nac ión , que m a n d a r á insertarla en la Gacetti. 

San Sebas t ián 15 de Agosto de 1903.—Aprobado por S. M . 
^ E l Ministro do la Gobernac ión , Antmio García Ali®. 

"Auxiliares,"yá se haga la propuesta directamente, ya por 
_ concurso ó examen comparativo, va r i a rán s e g ú n se trate de 
; la Sec ré ta r í a goiieral ó do cada .una.de los Secciones.V. 

A r t . r<í3. ' A los Auxi l iares de la Sec re t a r í a general so les 
: e x i g i r á : 

Facil idad c-n lo redocción do documentos; expedic ión .en 
tomarcotas y hacer extractes , rpref i r iéndose ál que conozca la 

" t a q u i g r a f í a ; escribir correctamente y con-buena letra, siendo 
lo segundo computable con saber escribir á máquina 

- Art ." 124. Será requisito absolutamente indispensable en 
. los Auxil iares dé la Sección primera"'saber.redactar en.uno de 
' los siguientes idioma?; fn i ecés , i n g l é s , a lemán ó italiano'.' 

Se rá preferido el que posea m á s de un idioma extrarjero. 
A r t . 12b. E n la Sección segunda habrá un A u x i l i o r con 

t i tulo de Licenciado ó Doctor en Medicino; uno en concepto 
de higienista, dos con t i tulo de Ingeniero, .y entre los demás 
se podrá dar preferencia á los que Tengan ti tulo de Abogado. 

A r t . 126. La competencia de los Aux i l í a l e s de la Secc ión 
tercera, implica aptitud y conocimientos partí todas las p r á c 
ticos que requiere el servicio de estadistico. 

A i t . 12~. K a cada caso de propuesta de Auxi l ia res , podrá 
ser previamente cído el Jefe de la dependencia en que exist ie
re l a vacante. 

A r t . 128. Hechas y r.probadas las coriespondie'.tes pro
puestas coeforme al procedimiento seña lado en el capitulo II 
de este Reglamento, les nombramientos serán firmados por el 
Presidente del Icstituto y rubricados por el Secretario general. 

A r t . 129. Además de los nombramientos de planti l la, po
drán ser admitidos en concepto de meritorios sin sueldo, los 
q n é l o soliciten, nombrándolos el Prssidente del Instituto, 
previo informe favorable del Secretario general ó del Jefe de 
la Sección á que deseen ser adscritos. 

Ar t . 130. EJ Jefe de cada dependencia es tá facultado para 
corregir d i sc ip ' ina r íomente á sus Auxi l ia res , dando siempre 
conocimiento al Consejo de Dirección. 

A r t . 131. Caso de que hubiese que instruir expediente al 
personal, a c tua r á , t r a t ándose de los Jefes, un Vocal delJCoc-
sejo de Dirección, y un Jefe, t r a t ándose de los Auxi l iares . 

Los expedientes les fallará la Corporación en pleno por ma
yor ía de des terceros portes de votos. 
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Coo objeto da jitoceder ol nombra-
mieato do Compromisario, el cual en 
su dia ha de hacer eu anión de los 
designados por les otros partidos de 
lo pi'OTincia, el nombrnr&iento do h 
Junta del Gobierno y Patronato del 
C o e r p i de Módicos titulares, s e g ú n 
lo disponen los ar t ículos 96, 07, 98, 
99 y 100 de la I t is t rncción general 
deSanidad pública de 14 de Julio ú i 

t imo, y de lo ordenado en la circular 
de la Dirección general de Sanidad, 
fecha 5 del p róx imo pasado Agosto, 
inserta eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia con focha 14 del mismo, se 
convoca d todos los Sros. Médicos 
Cirujumis residentes en este partido 
judic ia l íi una reun ión qiio t endrá 
lugar en esta v i l la , y casa de A y u n 
tamiento, el día 4 del p róx imo mes 

de Octubre y h ira do las diez do la 
mnflana. 

Y se ruega A los Srea. Alcaldes se 
lo hagan saber á los Sres. Médicos 
resideutes en S 'is respectivos M u n i 
cipios, marida ido fijar copia do os 
to anuncio en el tablón de edictos. 

Valencia de D. Juan 3 de Sep
tiembre de 1903.—El Subdelegado, 
Emil io Garc ía . 

Comisiún Liquidadora del primer Batallón del disuelto Regimiento Inftnterla Alfonso XIII, nüm, 62 
RELACIÓN nomioal de los individuos que habiendo perteoecido al mismo se hallan ajustados, con arreglo & la Real 

orden de 7 de Marzo de 1900 ( £ . O. n ú m . 53), los cuales se hallan pendientes de pago por no haber sol ic i ta
do sus alcances á ignorarse su actual residencia, pudiendo los mismos interesados ó sus herederos, caso de 
híbs-r fa:!ec'do squél los , solicitarlos directamente del S r . Coronel-Presidente de esta Comisión y Jefe p r i ac i -
pal d"'l Regimiento Ii funteria Gnipúzcoo , n ú m . 53, en Vi tor ia . 

Clases 

Soldado 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

N O M B R E S 

Benito Rodr íguez B^rrefiada. 
•Iiisé F e r n á m t t z Morales 
Sjtuanfno González G a r c í a . . 

ALCANCES 

Ptas. Cts. 

45 15 

302 55 

Situación que 
obtuvo á fa 

ropntri ación 

F l l ec ido . . . 
Repatriado.. 

Bel padre De la madre 

Deogracias 
Se ignora . . 
S e g u n d o . . 

U r b a n a . . . 
Se ignora 
A n g e l a . . . 

IV A T U Et A L/ISSZ A. 

Pueblo 

Val verde ¿ 
Barrios de Luna 
Sun Andrés del 

Rsbf incdo. . . . 

Prov." 

León, 
loem. 

MPID. 

Vitor ia 12 do Agosto de i 9 U 3 . — E l Coraandaute mayor, Fulgencio Rozas.—V." B.°: E l Orone^Pres idente , 
A j a l a . • 

ANUNCIOS PART1UULAHES 

SOCIEDAD 111 L L E R A VAS C0-LE0XES A 
Juntas generales ordinaria y extraor-

• • • • ( t i m r i í •: : 
Por acuerdo del Corisejo de Á d m i -

mic ie t r ac ión de esta Sociedad, y en 
cumplimiento del ai t .34 de los Esta 

tutos, se convoca á los señorea ac
cionistas para la Junta general ordi 
nana que se ce lebrará en el domic i 
lio social , Hurtado dé Améznga , 12, 
á las once de l a d a ñ a r a del dia 28 
del corriente, con objeto de dar 
cuenta del balance y memoria co
rrespondientes al ú l t imo ejercicio 

terminado en 30 de Junio próx imo 
pasado. 

Se convoca i g ú a l m e o t e á dichos 
señores accionistas para la Junta ge
neral extrsordiuaria que se verifica
rá eu el citado local , ¿ . con t inuac ióo 
de la ordinaria ya expresada, con el 
fin de tratar del aumento de cap i 

ta l , con arreglo á lo quo determina 
e lor t . 23 de ios referidos Estatuios . 

Bilbao 4 de Septiembre de i 903. 
— E l Presidni te, José do Améz , ia . 
— E l Secretario goa^ral, José oieSa-
garminaga . 

ABONOS QUÍMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

.TERRENOS Y CULTIVOS 
véndese con g a r a n t í a de anál is is . 
P ídanse cuentes explicaciones y da
tos sean necesarios i D . F E D E 
R I C O V A L D E R R A M A , Fa r 
m a c é u t i c o , Rúa, 14, LEÓN. 

M I N A S - A V I S O 
Por consecuencia del fallecimieu-

to de D. Manuel Rius, copropietario 
con el Sr . Fr i tsch dé variss nimas, 
s e g ú n escritura notarial consti tuti
va de Sociedad entre dichos eéñores , 
se sigue pleito con la viuda del se
ñor Uius, y se hace s <ber que mieu-
tras no recaiga fallo del Juzgado, no 
puede dicha señora disponer n i g m - . 
var las que pertenecen en inscrip
ción al que fué su espeso [>. Manuel 
Rius por estar sujetas á ¡as resultas 
del.pleito, .. ; 

, linp.'de la Diputación provincini 
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C A P I T U L O X I 

Di^l iirocedimieii^o g ' c u o r a l a i l m i n i M r a t i v o 

A r t . 132./, La Secretaria' y.las"Secciones t ó c n i c s s del l u s -
• t i tuto de Reformas sociales soo. indépeádiente.s entre s i , y ca •* 

' da una de ellas se relaciona inmediatamente cou e.l Presiden
te del Instituto y el Consejo dé Dirección. 

A r t . 133. • Los asuntos do las dopeodencias del Instituto so 
. clasificarán g e n é r i c a m e n t e en: .' 

1. ° Do t r á m i t e . 
2. " Deinforme. . . 
3. ° De preparación y elaboración' . 
Art. .134. Los asuntos do t r á m i t e , t e n d r á n curso inmediato, 

p rocurándose que en ol mismo día de entrada pasen á la de
pendencia á que correspondan, y si en a l g ú n caso existe i m 
pedimento para no pioceder de esta manera, se ha rá constar 
justificadamente. 

A r t . 135. En los asuntos do informe, se inver t i rá el t iem
po absolutamente preciso para dil igenciar todos los porme
nores que el asunto requiera, hac iéndose constar en cada in 
forme las fechas en que fué pedido, tramitado y ult imado. 

Ar t . Ifl6. En los asuntos de preparac ión y e laborac ión , 
que se refieren á las investigaciones, informaciones y publ i 
caciones que hade hacer el Instituto, lo útiieo exig ib le es la 
constoncia en el trabsjo, acomodándose cada asunto, en lo 
que respecta ol tiempo de e jecución, á las preceptivas que 
en los casos porticulcres se seña la sen . 

A r t . 137. Las dependencics del Instituto u t i l izarán siem
pre los procedimientos más expeditivos, siendo regla eu los 
asuntos de t r á m i t e ol decreto marginal y prefir iéndose la m i 
nuta rubricada ó toda otra forma de expedienteo. 

A r t . 138. Diariamente l levará cada dependencia del Insti
tuto un índice del despacho de asuntos, y con tales índices se 
formará mensualmente la es tadís t ica de la d o c u m e c t a c i ó n 
cursada, con los pormenores de detalle que sojuzguen nece
sarios. 

A r t . 139. Cada dependencia del Instituto t end rá ordena
do su documentac ión de manara que en cualquier momento 

pueda compulsarse lo quo se desee, y á este fin queda á car
go do los Jefes la adopción del plau ordenativo que concep
túen do mayor eficacia. . 

•Art. 140. La entrada y salida dé lá documentac ión de.te
das las dependencias del Instituto se verificará por el Regis 
tro de la Secretaria geuoral....... 

- A r t . 141. Para definir el procedimiento, según la natura-, v 
leza de los asuntns, se d iv id i rán é s tos en dos c a t e g o r í a s : 

1. " Asuntos corporativos. 
2. * Asuntes especiales. 

, / A r t . 142. Se concep tua rán corporativos todos los asuntos... 
que ex'jan dictamen dol Instituto en pleno, y en Secciones, 
en-cuyo casó las dependencias administrativas del Instituto 
no t end rán que hacer otra cosa que tramitar lo quo se acor- : 
dase y facilitar lo que la Co; poi ación les pidiere. 

A r t . 143. Se concep tua rán especiales, los asuntos propios , 
de cada dependencia del Instituto, que en este caso tendrán . 
la iniciat iva para proponer las rosolucioees que hayan de to
marse y para que se deseavuelvan con expedición todos los 
asuntos en curso. 

A r t . 144, Los Jefes de las dependencias dol iLst i tuto des
pacha rán con el Presidente los días que ésto s e ñ a l a r e , susti- . 
luyéndo los en ausenciasyentermedaiies el Auxi l ia r designado 
por aqué l á propuesta del Jefe de cada Sección ó del Secreta-, 
rio general , s e g ú n sea la dependencia. 

A r t . 145. Cuando el Presidente del iLStituto lo c o n c e p t ú e , 
necesario, sobre todo para concordar los trabajos de las d,fe • 
rentes depcEdeneias, podrá promover reuniones dé los Jefes 
de las misoias. 

A r t . 146. E l Presidente seña la rá las horas de oficina ord i - . 
na t í a s y extraordinarias. 

CAPÍTCJLO X I I 

R é g i m e n e e o n ó m l e o de l InMhirto 

A r t . 147. Los recursos necesarios para el cumplimiento de. 
las funciones que se encomiendan al Instituto, se o b t e n d r á n 
por los siguientes medios: 

1 L a a s ignac ión que ualmente ee fije en el Presupues-. 
to del Estado con este objeto. 


